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Artículo 1.0—Las Leyes obligaran en la Península, o

las 
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

algación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
prora

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter_.

mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del

Estado",
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

s cumplimiento. 	
•

Artícu l o 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(C6digo civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

ea los 
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rla a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marz.o de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Ptas.

	
FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	  18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 • Un año 	  66
;Venta de número suelto del ario corriente, . 0'50

Id. de 	 id. " id. 	 del id. anterior. 	 : 1'00
Id: de 	 id. 	 id. -de dos arias anteriores. 1'50

/d. id. de los arios anteriores a los dos (timos. 2'00
PACO  ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subastä, que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1903 y 7 de Febrero de 1906..

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
•

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abharán, en

primer tk-mino, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de las anuncios en los periódicos,
cuidando , de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.* de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertatä•ning-ún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin ele abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella,

pts.

1 ZOADOS

VILLANUEVA DE LA SERENA

Núm. 2.166

Por la presente y como compren-

dido en el número 1 del artículo 835

de la Ley de Enjuiciamiento Criminal
• se eta, llama y emplaza a Dionisio
Romero Martín, de 20 años, ambu-
lante, natural y vecino de Pueblo'
nuevo del Terrible, cuyo actual para-
da.° se ignora, para que en término
de diez días comparezca ante este
Juzgado de Instrucción, para notifi-
carle auto de procesamiento, inda-
garle y constituirse en prisión en
sumario número 33 de 1945 en su
conita seguido por lesiones aperci-
bido que de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el periuir
cío a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiem p o, ruego y encargo
a todas las autoridades y ordeno a
lOS Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y captura de
dicho procesado que es moreno ' deesta una regular y pocas carnes, vis-
le Pantalón de pana clara, chaqueta

Pgio oscura y se toca con boina,
Poniéndole Caso de ser habido, a
diSP OSICiÓ0 de este juzgado en el
Deösilo Municipal 0(> esta ciudad.

Dado en Villanueva de la Serena a
5 de, julio de 1945. - El juez firma
Il egible.- El Secretario , P. S. Julián
1nId10Z,

POZOBLANCO

Núm. 2.167

Cédula de citación
Por providencia dictada por el se-flor Juez de Ins trucción de este parti-do don Pascual Ruiz Merino. , dictadaerl 21 

sumario que instruye con elnú
mero 33 de 1937, rep roducido; haacordado 

citar por medio de la pre-
seo e a Baldomero Dorado Alamo,
verlo de esta ciudad y cuyo actual-, dDura dero se ignora, a fin de q ueCOrtlUarezca ante este j uzgado dentro(le *mino de diez días a contar

desde el siguiente -al en que la pre-
sente aparezca inserta en el ROLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, para
recibirle declaración en expresado
sumario, que se instruye por el delito
de lesiones, hacerle el ofrecimiento
que determina el artículo, 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, el
cual se le hace por medio de la pre-
sente y ser reconocido -por dos Mé-
dicos para que dictaminen sobre la
sanidad del mismo; • bajo apercibi-
miento que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho..

Y con el finde que sirva de cédula
de citación en forma a expresado
13aldomero Dorado Alamo, expido la
presente que firmo en Pozoblanco a
4 de Julio de 1945. - El Secretario
firma ilegible.

LUCENA

Num. 2.169

Don losé Pamón Ortega Gutiérrez,
Juez de Instrucción de este par-
tido.

Por el presente en nombre de
S. E. el Jefe del Estado Español
(q. D. g) exhort J y requiero a todas
las autoridades de la Nación y de-
más agentes EiLle se compone la Po-
licía judicial, procedan a la busca y
rescate de una caja enfardada, con-
teniendo turrón, con un peso bruto
de 30 kilos, amarrada con cuerdas,
y en la unión de sus extremos seña-
lada con cal, propia del vecino de
esta Gregorio Mérida Algar, hecho
ocurrido en el día de hoy en la Esta-
ción Férrea de esta' ciudad, la que
de ser habida será remitida a este
Juzgado juntamente con sus posee-
dores ilegílimos, y autor o autores del
hecho ingresándolos éstos en este
depósito muncipal a mi disposición
pues así lo he acordado en el suma-
rio que con el número 60 de este
año, instruyo con tal.motivo.

Dado en Lucena a 7 de julio de
1915. - José P. Ortega. - El Secreta-
rio, Antonio Escobar.

ALORA

Núm. , 2.186

Don Pablo Maqueda lbañez, Juez
de Instrucción de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y Secretaría: del que
refrenda se tramita el sumario nú-
mero 58 de 1945 sobre falsedad en
que por resolución de hoy he acor-
dado se inserte en,eIBOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia el presente
para que por la Policía judicial se
proceda a la busca y detención de
Juan Bautista Pérez Alba, natural de
Fue..te Tojar, de 62 años de edad,. de
estadoyiudo, de profesión jornalero,
vecino de • Linares, habitante en el
barrio Puente Genil B. 15, interesan-
do al mismo tiempo de dichos Agen-
tes de a Autoridad se averigüen y se
comunique , a este Juzgado las gene-
rales y domicilio de los sujetos cono-
cidos en Málaga por Juan El Punta,
Antonio El Aceitero y un gitano co-
nocido por Canuto ' así como el de
un sujeto , que usa el nombre supues-
to de José Silva, que se llama José
conocido por el Corredor apodado
Capote y que ha residido en el barrio
de la Salud de Sevilla, a quienes se
les cita igualmente para que compa-
rezcan ante este Juzgado a prestar
declaración, bajo los apercibimien-
los de que si no lo verifican les pa-
rará el perjuicio que haya lugar en
derecho. -

Dado en Abra a 9 de julio de 1945.
- Firma ilegible. - El Secretario, Fir-
ma ilegible.

ALCALA LA REAL

Núm. 2.187

Antonio Fajardo Cortes, natural
de Almería, casado, de 29 años, cu-
yo último domicilio fué en Córdoba
calle Puerta dé Sevilla, procesado en
el sumario instruído por hurto de ca-
ballerías con el núm. 84-1942, com-
parecerá en el plazo de diez días
ante dicho JuzgJdo, para constituirse
en prisión, bajo apercibimiento que
de no hacerlo ser declarado rebel-

de, y le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo:ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes de
la Policía judicial procedan a la bus-
ca y captura del mencionado proce-
_sedo poniéndolo caso de ser habido
a disposición de este Juzgado en- la

'prisión correspondiente.
Dado en Alcalá la Real a 6 de

Julio de 1945. - Firma ilegible. El
Secretario, Firma ilegible.

RUTE

Núm. 2.211

Don Luis Gómez d Aranda y Serra-
no juez de Instrucción de este par-
tido.
Por la presente requisitoria, se ci-

ta llama y emplaza corno compren-
didos en el número 1.° del artículo
835 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal a los procesados Francisco
Santiago Aguilera de 30 anos, 'sol •
tero, hijo de José y Dolores natural
y vecinò de Málaga, vendedor y Pa-
blo Blanco Jiménez, de 34 años, ca-
sado,. natural dé Ubeda y vecino de
Málaga, hijo de Juan Manuel y En-
carnación, vendedor, y cuyo actual
para,iero se ignora, para que dentro
del término de diez días, comparez-
can ante este Juzgado al objeto de
constituirse en prisión y serles non-
ficado el auto por el que se ratifica
el de su - procesamiento dictado por
el Juez de InstruCción de Antequera
y responder de los cargos que le re-
sultan en el sumario número catorce
de 1944, sobre hurto de caballerías:
apercibiéndoles que de no compare4
cer ni alegar justa causa que se lo
impida les pararán el perjuicio a que
haya lugar en derecho y seráa deala
rados ,reb.eldes. . „

Al propio tiempo ruego y enc3rg•)
a todas las Autoridades Civiles y :ni-
litares de la Nación y Ag2nies d.: la
Policía judicial procedan a la buscas.
y captura de dichos procesados y su
Conducción al depósito municipal de
esta villa a mi disposición.

Dado en Pule a 6 de julio de 1945.
Luis Gómez de Aranda. —El Se-

cretario, Manuel Rueda.

ia eNi?

lad fr'

vele:

so

y

e pue.:

P115.

ero

loe

sporitai

Arao

ola

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL

C11n1n11n1.1.1•

GRANADA

Núm. 2.193

losé Carmona Jiménez, (a) Taram-
bana de 40 años de edad, de estado
casado, profesión jornalero, natural
y vecino de Aguilar de la Frontera
(Córdoba), el que se ausentó de su
domicilio, desconociéndose el nom-
bre dé sus familiares.

Comparecerá en el plazo de quin-
ce días, a. contar de la publicación
de este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL dela provincia, ante el señor
Juez Instructor Eventual número 9,
Comandante de artillería don José -
García Castro, eu et compas de San
jeronirno número 2, (Granada), a fin
de serle notificada la resolución- re-
calda en la causa número 1121 que
contra el mismo se le sigue.

Granada a 10 de julio de 1945. -
El Comandante Juez, José García.

MONTEFRIO

Num. 2.170

Fernanció Pérez Gordón, hijo de
José y Araceli, de 31 años de edad,
natural y vecino de Pule, con domi-
cilio en la calle Calvario, casado, de
campo, y Antonio del -Pino Ayora,
de 54 años, natural y vecino de Pule,
condomicilio en la calle Alta del No-
rite, soltero; de campo, procesados
en causa de este Juzgado de Instruc-
ción de MOntefrío, número 12 de
1941, eobre robo de tabaco, compa-
recerán ante el mismo dentro del tér-
mino de diez días con el fin de -cons-
iituirse en prisión y serles notificado
el atiio por el que se declara termi-
nado dicho sumario y emplazarles
para que dentro del termino de diez
días comparezcan 'ante la Audiencia
de Granada a usar d e. su derecho,
previrtiendcAes que si no compare-

- - den ame este Juegado . serán declara-
dos rebeldes y les parará el perjui-
cio .que-e:n derecho proceda.

Ai propio tiempo ruego y encargo
a rodas las autoridades y agentes de
la Policid judicial procedan a la bus-.
Cd y prisión de los indicados proce-
sados poniéndolos de ser habidos a
disposición de este. Juzgado.

Dado en Montefrío a 5 de Julio de
1945. - Et Juez de Instrucción, Firma

- El Secret,.rio, Firma ile-
gible.

LUCENA

Núm. 2.199

Don José Ramón Ortega Gutierrez,
Juez de Instrucción de este Partido.
Por el preseate en nombre de S. E.

el Jefe del Estado Español (q. D. g.)
requiero a ludas las Autoridades de
lo Nación a fin de que procedan a la
busca y rescate de una burra de cin-
co.años alzada, 121, cal:id parda, ra-
za española, bragada, bociclara, con
cruz y raya negra, con el hierro de
La Mundial V. 6 en fa nalga izquierda
propia del vecino de . Monles Fran-
cisco Vida Mármol. Un rucho de
año y medio de edad, negro, mohi-
no, -en la parte media del vientre algo
claro, sin hierro de ninguna clase,
propio dä de igual vecindad Antonio
Pérez López, hurtados en la noche
del 28 al 29 de Junio último del sitio
conocido por el Moril de este termi-
no municipal, los que de ser habidos
serán remitidos a este Juzgado con
susposeedores ilegítimos, o autores
del hecho que caso favorable serán
ingresados en este depósito munici-
pal a mi disposición, pués así lo he
acordado en el sumario que con el
número 61 de este año instruyo con

•tal motivo.
Dado en Lucena a 9 de Julio de

1945. - José P. Ortega. -EI Secreta-
rio, Antonio Escobar.

MONTILLA

Núm. 2.212

Don Diego Palacios Casado, Juez
de Instrucción de la ciudad de
Montilla y S1.1 Partido.
Por el presente mandado publicar

en ei 133 L riN OFICIAL de la pro-
se ruega y encarga a todas

las autoridades y agenies 'de la Po-
licía judicial procedaa a la busca y
rescate de una mula de 10 dfios. CdS-

taña oscura, lunar en costillares, ra-
za española, alzada 150, hierro B.
en nalga derecha, brazo izquierdo
hierro de seguro M. confuso en ta-
bla del cuello izquierdo, desapareci-
da de la finca Lagar del Notario de

este término en una noche de las
primeras del corriente mes; ponién-
dola caso de ser habida a disposi-.,
ción de este Juzgado, juntamente con
sus poseedores ilegítimos; pues así
lo tengo acordado en el sumario
que sigo con el número 38 de 1945,
por tal hecho.

Dado en Montilla a 12 de Julio de
1945. - Diego Palacios. - El Secre-
tario judicial, Tomás Gutiérrez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.217

Don José López Ruiz, Juez de Ins-
trucción de Castro del Pío y su

• partido.
En virtud del presente edicto rue-

go a todas las autoridades y encar-
go a los dependientes de la Policía
judicial procedan a la busca y resca-
te de 114 kilogramos de jabón de la
propiedad de don Juan Manuel Mi-
nan Moreno, suslraidos en la noche
del 6 al 7 de los corrientes de la
fábrica que dicho señor tiene en la
calle Baena de esta vine, poniéndolo
a rrit disposición caso de ser habido
con el autor o autores del hecho, pues
asi lo tengo acordado en el sumario
que por tal motivo instruyo con el
número 19 de 1945.

Dado en Castro del Río a 9 de Julio
de 1945. - José López. - El Secreta-
tario, Joaquín García.

Núm. 2.220

Don José López Ruiz, Juez de Ins-
trucción de Castro :del Río y su
partido4 -
En virtud de la presente y como

comprendido en el número 1 del ar-
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, Se Cita, llama y emplaza
al procesado Molerán Podriguez,
28 años de edad, de estado soltero,
hijo de Manuel y de Rafaela, natural
de Lucena y vecino de Castro del Pío
de profesión mecánico, con instruc-
ción y sin antecedentes penales, cu-
yo actual, paradero se ignora, para
que, en el término de diez días,
comparezca ante este Juzgado al
objeto de constituirse en prisión por
la causa que se le siguió con el nú-
mero 58 41 por desobediencia, aper.
clbiendole que si no lo verifica será
declarado rebelde y le parará el per-

juicio a que haya I;gar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo

a todas las autoridades y agentes de
la Policía judicial procedan a la
busca y captura de referido proce-
sado, poniéndolo a disposición del
Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia
de Córdolmi, caso de ser habido, por
la causa expresada.
• Dado en Castro del Río a 7 de Julio
de 1945.- José López.-El Secretario
interirio, Joaquín García.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.221

Don Jesús . López Peñas, Juez de
Instrucción interino de esta ciudad
y su Partido.
Hago saber: Que en . la pieza de

responsabilidad civil dimanada del

sumario seguida
el número 9 de 1
dio, cOntra el pr
Eduardo García
y vecino de esta
do sacar a públi
mera vez la finc
goda como de la
procesado.

Finca: 'Casa
Pizarro número
Duque que linda
mando con Casa
Rivera; por la izc
ro cuatro de 'no(
fondo con corri
de Rivera; con
ciento veinticuair
y un líquido im
pesetas . ; apreci
quinientas peseti

La subasta se
audiencia deeste
de Agosto. próxii
bajo las siguient(

L a - Servirá di
ta el de cuatro m
tas en que la , cas
apreciada y no s
alguna que sea it
2' Para torm

ta habrán de con
res en la mesa de
cimiento destinac
por ciento efecti \
mueble.

3. a Se enteni
tador acepta las
nes anteriores y
fecha en que fu(
casa, así como q
de dicho inmuet
por cuenta del re

Y para genera
hace público por

Dado en Hinoj
de Julio de 1945.
Secretario, P. H.

ADMINISTRAC

Citaciones y e

materi

9-ajo les a,percibim

derecho, se cita o
y Tribunales res;
que a continuaciói
comparezcan el 41

dentro del término
tar desde la fecha
anuncio en este pi
gio a los artículos
itnciamiento Crirnü

' justicia Militar y n

ciamiento
Núm

GARRIDO MAI

de Diego y de Ane

del Pío, de estack

del campo, de 32

últimamente en C

cesado por esta
mero 160 de 194

término de diez d

de Instrucción nún

apercibido en ce
declarado rebelde

Córdoba 12 de

Secretario, P. D. I
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Leonardo Colinet

PROVINC

e 	 Núm. 2.208

Santiago Raya Olid, (a) Carabo-

rrico, de 39 años de edad, de estado
casado, profesión jornalero, natural
de Loja 'y domiciliado últimamente
en el Cortijo de • El Marchante»
(Córdoba), hijo de Fermín y de Car-
men.

Comparacerá en el plazo de quin-
ce días, a contar de !a publicación
de este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, ante el señor
jirez Militar Eventual número 9, Co-
mandante de Artillería don José-Gar -

-cía Castro, en el compas de San Je-
rónimo número 2, (Granada), a los
efectos de serle notificada la resolu-
ción recaida en la causa número 837,
que por el delito de auxilio a la rebe

lión se le sigue.
Granada a 11 de Julio de 1945. -

El Comandante Juez, José García.

POSADAS

Núm. 2.197

Don Rafael Contreras de la Paz,
Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el 130LETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se, cita por
término de diez días ante este Juzga-
do a tres gitanos, cuyos nombres,
apellidos, edad, pueblo de su natura-
leza y vecindad y demás circunstan

cias se ignoran, dös de ellos jóvenes
• de unos 35 año, unos de ellos tuer-

to, sin que conste de qu'e ojo, vis-
tiendo uno, chaqueta y pantalón de
tela claros, y gorra, y el otro cha-
queta negra y pantalón oscuro, cal-
zando alpargatas, siendo ,arubio el

tuerto y el otro gitano que era viejo
tendría unos sesenta años, vistiendo
chaqueta oscura y pantalon del mis-
mo colore calzando botas, que de-
cian eran de Córdoha cuyas demás
circunstancias y actual paradero se
ignoran, comparecerán dentro del
terminocle diez días ante este Juzga-

'do con objeto de ser oidos en el

sumario que se instruye en este Juz-
gado bajo el número 34 del alío-1945,
con la *prevención de que si no com-
parecen les parará el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a derecho.

Dado en Posadas a 6- de Julio de
1945. - P. Contreras.—E1 Secretarro

judicial, losé de Uribe.
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